
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

JTPB/JATI

.DIPLOMADo B-
LEARNINC f,N Gf,STION FINANCIIiRA MUNICIPAL", organizido por ACADEMIA DE LA
SUBSECRETARIA DE DESARROT,LO MUNICIPAL Y REGIONAL (SUBDERE) a Tealiz¡Ts€ en HoIeI
Afon Concepción, ubicado en Cochran€ Poniente #75, ciudad d€ Concepción- EI hom¡io del Diploma serán

los dlas Jueves y Viemes, en horario de 09:00 hrs. a lE:00 hrs. en ,as srguientes fechas: Viernes 25-0&2017,
Ju.v6 3l-08-2017, vi€mts 0l-0!2017. Juev§ 07-09-2017, vicrnca 0&0!l-201?, Ju€v€s 2&09-2017'
Vi.rm3 29-(x)-2017 y Juev€s olFll).2017.

b) Carta de Patrocinro. Alcalde (S) Sr Hedson Diaz
Cruces, dirigid¿ a Secretaria Ejecúiva Academia d€ Capacrtacrón Municrpal ) Rcgional. de f€cha 07 dc
Agoro del 2017. auroriando al luncrcnario. Sr. Rodrigo Javie. Valencia Conzílez a postular a la

Capac¡lación 'DIPLOMADO &LEARNINC EN CESTION FINANCIERA MUNICIPAL"
c) Correo electrónico de fecha 14 de Agosto del 2017.

de Sr Marcelo Yáñez Pére¿ Coord'nador Académico 'DIPLOMADO &LEARNINC f,N GESTION
FINANCIERA MUNICIPAL". dir¡Bido a Sr Rodrigo Javier Valencia Gonález, informando la selección
para paficiparen €l Diploma porulado

d) Correo elecfónico de fecha 24108,2017, de

Encargada de Bienestar de Personal. I.Municrpalidad de Lota a Coordinador Académico d€ Diplomado €n

modal¡dad B-Leaming en Cestión frnanciem Municipal-Región d€l Bio-blo, solicnando infbrmación sobre

'iteñ alimentación" a funciorario selcccionado.
e) Correo electrónico de f€cha 24l0E/2017- de

Coordinador Académico d€ D¡plomado €n modalidad B-Leami¡g en Cesrión Fina¡cler¿ MuniciPal-Región
del BiG.bio a de Encargada de B¡enelar de Personal, l.Municipalidad de Lota. confirmando que el curso

cuenla con llem alimentación".
0 Lo d'spuesro en el Arl. 22" ) sigu¡€nres d€ la Ley N'

I t.tt3. Esiaruto Administr¿livo para Funcionarios Municipales.
g) tey N" l9.tt0, sobre bases de los procedimientos

Adminisr¿nvos que riBen los Aclos de los Órg¡nos de la Adninistr¿ción del Eslado
h) D F L. N' l/2100ó de Minisrerio d€l Inlerior.

publicado en D O. el2ó.07.06, que lúa lexro retundido 18.695 -

CONSIDERANDO:
l.- Que, l, Becr del Diplomado, fue otorgada por lo

SUBDf,Rf,, ¡ través d€ l, Ac¡deñi¡, previs poslulrciótr de prrre d€l füncionario Sr. Rodrigo J¡vi€r
Vslencia Conál€z

2.- Que, l"s chses comicnzln €l dl¡ vi€rne§ 25 de
lgosto de 2017, razón por lo cü¡|. l¡ Uriv.rsidad qu€ imparle el Diplom¡ comunica ¡l futrcionario
medi¡tr.€ corr€o el€ctrónico a n¡ dc qu€ pücd, ,sistiru las clrscs.

Y, en uso de lo dispuesro en el An l2o y las facullad€s

que me confiere el Art.63'lodos dc tr Lcy n" 18.ó95, Org¡ín¡ca Constnucionalde Municipalidades

DECRETO:
l.- ORDENESE Cometido al funcionario SR

RODRIGO JAVIER VALENCIA GONZALEZ, Plant¿, Técnico. Gmdo 13' EMR, quier tiene relación
directa conel contenido de¡Diploma \eñalado en letra a) de los "visios deIpresente Dccreto

LOTA.2,t d. Agato d. 2017.-
DECRETo N:_2!é2-G)

a) Por tener que- asirn al

2.- Por tal motivo páguese gastos de raslado de los

3.- Comunlquese a la Dirección d€ Administsación y
cuales debeÉ rendircuenta según corrcsponda

f 
'nanzas 

par¿ la canc€lación d€l beneficio correspondiente

DrñnónAdm yF,n¿nz¿s
En.¡rsado de Remuner¿oons(21

4.- Los gastos que d€mande el pres€nte De€reto serán
-«X)400 'Pasajes. fletes y Bodegajes del Presupuesto municipal año
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